
CORRESPONDENCIA 

• 27 de julio, dirigida a la Señora Vicepresidenta y Ministra de Relaciones Exteriores, Isabel de 

Saint Malo de Alvarado solicitándole que nos haga llegar toda la información relativa a las 

comunicaciones o canjes de notas entre los Estados Unidos de América y la República de 

Panamá, concerniente al número e identidad de las  víctimas u otra información relevante 

relacionada con la invasión militar a Panamá que repose en poder del Gobierno Nacional desde 

la administración del Presidente Guillermo Endara Galimany hasta la fecha; 
 

• 1 de agosto, dirigida al Presidente de la Cruz Roja Panameña Señor Jaime Fernández, para 

solicitarle que nos haga entrega de copia de todos los documentos que guarden relación con la 

actividad de búsqueda, localización o identificación de víctimas (muertos, desaparecidos, 

lesionados u otros) de todos los eventos originados o relacionados con las acciones 

desarrolladas en todo el territorio de la República de Panamá por las fuerzas armadas invasoras 

de los Estados Unidos de América a partir de la noche del 19 de diciembre de 1989. 
 

• 1 de agosto, dirigida al Director General del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

Dr. Humberto Mas Calzadilla, para solicitarle formalmente que nos haga entrega de copias de 

todos los documentos reunidos por la institución y que guarden relación con la actividades de 

búsqueda, localización o identificación de víctimas (muertos, desaparecidos, lesionados u 

otros), tanto exhumaciones como cualquier otra de todos los eventos originados o relacionados 

con las acciones de las fuerzas armadas invasoras de los Estados Unidos de América a partir de 

la noche del 19 de diciembre de 1989. Todos esto considerando además que en el mes de mayo 

de 1990, un reporte de la organización “Human Rights Watch” señala literalmente que “Durante 

nuestra visita a Panamá, el panameño Instituto de Medicina Forense y la estadounidense Oficina 

del Cirujano del Comando le dieron seguimiento a indicios sobre la existencia de otros 

cuerpos…y  continua…y más recientemente hemos escuchado que las fosas comunes abiertas 

por el Instituto de Medicina Forense contienen muchos cuerpos más,…”. 
 

• 16 de agosto, dirigida al Rector Magnífico de la Universidad de Panamá Dr. Gustavo García 

de Paredes con objeto de solicitar la disponibilidad del Paraninfo de la Universidad para el 

jueves 25 de agosto de 8:00 am a 11:00 am y el apoyo de la Dirección de Protocolo. 
 

• 16 de agosto, dirigida a la Ministra de Relaciones Exteriores Isabel de Saint Malo de Alvarado 

con objeto de solicitar se envíen invitaciones del evento convocado por la comisión 20 de 

diciembre en el Paraninfo de la Universidad de Panamá, el  próximo 25 de agosto,  a todos los 

familiares de las víctimas, activistas e interesados, medios de comunicación escritos, radiales y 

televisivos  para que realicen la cobertura del evento así como informar al público de la 

realización del evento a través del twiter institucional del Ministerio de Relaciones Exteriores.  
 

• 22 de agosto, dirigida al Magistrado Presidente del Tribunal Electoral de Panamá. Lic. Erasmo 

Pinilla, teniendo en cuenta que el Tribunal Electoral dirige, vigila y fiscaliza la inscripción de 

hechos vitales, defunciones y demás hechos y actos jurídicos relacionados con el estado civil de 

la personas en todo el territorio nacional, solicitando cualquier información y copia de 

documentos que reposan en las diferentes instancias de la institución que puedan ayudarnos a 

cumplir con nuestro mandato.  

 



• 11 de septiembre, dirigida al señor  Procurador de la Administración Rigoberto González 

Montenegro, solicitando opinión sobre la personería jurídica y capacidad legal de la Comisión 20 de 

Diciembre de 1989 para cumplir con la funciones y facultades establecidas en el Decreto Ejecutivo 

121 de 2016. 
 
 

• 14 de octubre, dirigida a la señora Directora General de Asuntos Jurídicos y Tratados del Ministerio 

de Relaciones Exteriores, Farah Diva Urrutia M., mediante la cual se confirma recepción de la nota 

A.J. MIRE-2016-38005, mediante la cual se informa de la disposición de colaboración por parte de 

la Caja de Seguro Social, Registro Público y Universidad de Panamá. 
 
 

• 22 de noviembre, dirigida a la señora Vicepresidenta y Ministra de Relaciones Exteriores, Isabel 

de Saint Malo de Alvarado, solicitando que por medio de la Misión Permanente de Panamá ante la 

Organización de Estados Americanos (OEA), se proceda a la acreditación que permita la asistencia 

de miembros de la Comisión, en condición de observadores a la audiencia convocada por la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), para el viernes 9 de diciembre de 2016. 

 

AÑO 2017 

 

• 04 de enero, dirigida al señor Jaime Fernández, Presidente de la Cruz Roja Panameña, reiterando 

solicitud de información realizada el 10 de agosto de 2016. 

 

• 12 de enero, dirigida al señor Manuel Paredes, Presidente de Administradora de Cementerios S.A./ 

Jardín de Paz, solicitando información específica sobre las inhumaciones y exhumaciones 

relacionadas con la invasión, realizadas en el Jardín de Paz. 

 

• 26 de enero, dirigida al señor Max José López Cornejo, Director General de Organismos y 

Conferencias Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, solicitando entrevista. 

 

• 26 de enero, dirigida a la señora Kenia Porcell, Procuradora General de la Nación, solicitando 

reunión con el equipo de trabajo del Ministerio Público, que colaborará con la Comisión. 

 

• 07 de febrero, dirigida al señor Humberto Mas, Director General del Instituto de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, solicitando reunión. 

 

• 09 de febrero, dirigida a la señora Milly Monteza, Administradora del Parque Omar, solicitando 

espacio para la instalación de oficinas de la Comisión. 

 

• 21 de febrero, dirigida al señor Miguel Mayo, Ministro de Salud, solicitando reunión. 

 

• 21 de febrero, dirigida al señor José Ayú Prado, Magistrado Presidente de la Corte Suprema de 

Justicia, solicitando entrevista. 

 

• 23 de febrero, dirigida al señor Heriberto Araúz Sánchez, Presidente del Tribunal Electoral, 

reiterando solicitud de colaboración. 

 



• 21 de marzo, dirigida a la señora Aixa Quirós, Directora del Servicio Social Universitario, 

Universidad Santa María La Antigua, solicitando colaboración de estudiantes de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas en tareas de investigación de la Comisión. 

 

• 30 de marzo, dirigida al señor Eduardo Flores Castro, Rector de la Universidad de Panamá, 

solicitando la colaboración de estudiantes de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas en tareas 

de investigación de la Comisión. 

 

• 17 de abril, dirigida al señor Miguel Mayo, Ministro de Salud, reiterando petición de información. 

 

• 28 de abril, dirigida a la señora Sharon Sinclair de Dumanoir, Directora de Registro Civil del 

Tribunal Electoral, solicitando información de víctimas incluidas en el listado preliminar. 

 

• 12 de junio de 2017, dirigida al señor Giuseppe Renda, Jefe de Misión del Comité Internacional de 

la Cruz Roja, solicitando información sobre sus operaciones y atención a víctimas durante la 

invasión. 

 

• 12 de junio de 2017, dirigida al señor Eduardo Flores Castro, Rector de la Universidad de Panamá, 

solicitando el uso del Paraninfo Universitario.  

 

• 12 de junio de 2017, dirigida a Monseñor, José Domingo Ulloa, Arzobispo de Panamá, solicitando 

información sobre asistencia y protección de víctimas durante la invasión.  

 

• 22 de junio de 2017, dirigida a la señora Vicepresidenta y Ministra de Relaciones Exteriores, Isabel 

de Saint Malo de Alvarado, agradeciendo la asignación del Secretario Ejecutivo de la Comisión. 

 

 

 


